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	Consentimiento informado y por escrito para extender 
el cronograma de reuniones del programa de jornada escolar abreviada




	Estudiante:
	
	
	Fecha:
	

	Fecha de nac. del estudiante:
	
	
	Distrito de residencia:
	

	Grado estudiante:
	
	
	Escuela de residen:
	

	Nombre de los padres:
	
	
	Asistencia a la escuela:
	

	Elegibilidad
	☐Elegible debido a Child Find
	☐Elegible conforme a IDEA
	☐Elegible bajo la Sección 504


Después de que un estudiante comience un Programa de Jornada Escolar Abreviada, la escuela debe reunirse con el equipo para revisar el plan. Esta primera reunión debe tener lugar entre 25 y 35 días después de que el estudiante comience el Programa de Jornada Escolar Abreviada.
Después de esta primera reunión de revisión, el equipo debe seguir reuniéndose para supervisar el progreso de su hijo(a). Estas reuniones deben realizarse al menos una vez cada 30 días mientras el estudiante esté en el Programa de Jornada Escolar Abreviada. Como padre o padre de acogida, puede acordar reunirse con menos frecuencia, pero debe dar su consentimiento .
Incluso si usted acepta reunirse con una frecuencia menor a una vez cada 30 días, si es que solicita una reunión por escrito para hablar sobre el Programa de Jornada Escolar Abreviada de su hijo(a), la escuela debe realizar una reunión dentro de los 14 días posteriores a haber recibido esa solicitud.
Puede dar su consentimiento para programar reuniones con una frecuencia inferior a la habitual de 30 días. De ser así, todas las reuniones futuras deberán celebrarse al menos:
· Una vez cada 90 días calendario para un estudiante con un IEP.
· Una vez al año para un estudiante con un Plan 504.
· Una vez al año para un estudiante que esté inscrito en una escuela autónoma pública virtual que funcione de conformidad con el capítulo 338 de ORS y que tenga acceso significativo a la misma cantidad de horas de instrucción y servicios educativos que la mayoría de los demás estudiantes que no sean estudiantes discapacitados y que estén en el mismo grado dentro de la escuela.
· Una vez al año para un estudiante que recibe servicios educativos en un centro de enfermería pediátrica según lo dispuesto en ORS 343.941.

	Describa el nuevo cronograma de reuniones sugerido, incluida la fecha de la próxima reunión prevista:





El padre o padre de acogida otorga su consentimiento
Al firmar a continuación, reconozco haber leído, comprendido y aceptado las declaraciones anteriores. Otorgo mi consentimiento informado por escrito al cronograma de reuniones descrito anteriormente para mi hijo(a).	Comment by OLALOYE Ramonda * ODE: ¿Debe entenderse esto?

	
	
	
	
	

	Nombre del padre o padre de acogida
	
	Firma
	
	Fecha



El padre o padre de acogida niega el consentimiento
Al firmar a continuación, reconozco haber leído, comprendido y que no estoy de acuerdo con las declaraciones anteriores. Por tanto, NO otorgo mi consentimiento informado por escrito al cronograma de reuniones descrito anteriormente para mi hijo(a) .	Comment by OLALOYE Ramonda * ODE: ¿Debe entenderse esto?

	
	
	
	
	

	Nombre del padre o padre de acogida
	
	Firma
	
	Fecha




Aviso legal: Este documento es un formulario de muestra proporcionado por el Departamento de Educación de Oregón (ODE) como herramienta de referencia para ayudar a los distritos escolares a implementar los requisitos de los Programas de Jornada Escolar Abreviada. Su uso no es obligatorio. Los distritos escolares pueden optar por usar este formulario, crear uno propio o adaptarlo a sus necesidades específicas para garantizar el cumplimiento de todas las leyes estatales y federales, incluyendo la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA, por sus siglas en inglés), la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación y la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés). El ODE recomienda que los distritos escolares busquen asesoría legal al establecer los procedimientos de implementación y documentación relacionados con los Programas de Jornada Escolar Abreviada para garantizar que se implementen de manera que cumplan con los requisitos estatales y federales, de acuerdo con el contexto local.
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